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Obras de conservación del muelle de Puerto Guadal 
llevan un 86% de avance

Concejo Municipal aprueba solicitud de Fiscalía para 
fortalecer persecución del patrimonio criminal

Con un 86% de avance físico, continúan los 
trabajos de conservación del muelle de Puerto 
Guadal, proyecto impulsado por el Ministerio 
de Obras Públicas a través de la Dirección 
de Obras Portuarias, con una inversión que 
supera los $584 millones.

Durante una visita inspectiva a la obra, la 
Seremi del MOP Aysén, Paloma Jara, destacó 
la importancia de invertir en infraestructura en 
localidades apartadas de la región.

“Tuvimos la oportunidad de visitar las 
obras de la conservación del muelle de Puerto 
Guadal, obras que van en un 86% de avance 
y que superan la inversión por sobre los $500 
millones. Es importante que podamos invertir 
en las pequeñas localidades de nuestra región 
para así dar acceso a la infraestructura a todas 
las habitantes y los habitantes de la región 
de Aysén y de esta manera podemos además 
dar realce turístico, que no solo se basa en 
infraestructura de conectividad vial, sino 
también en la infraestructura de conectividad 
lacustre, como es en el caso del Lago General 
Carrera”.

La obra, que comenzó en noviembre de 
2024, contempla una serie de mejoras para 

potenciar tanto el uso productivo como 
turístico del Lago General Carrera. Entre 
los principales trabajos se considera la 
conservación total del muelle, incluyendo el 
reemplazo de toda la plataforma de madera, 
mejoras en la baranda, pilotes, iluminación 
y accesos, así como la reposición completa 
de una rampa de 18 metros de largo por 

8,7 metros de ancho. Además, se ejecuta el 
mejoramiento de la explanada que conecta 
con el muelle.

Esta iniciativa forma parte de los esfuerzos 
del MOP por fortalecer la conectividad lacustre 
en la región de Aysén, mejorando la calidad 
de vida de las comunidades y consolidando su 
potencial turístico.

· Medida permitirá avanzar 
en una política penal 

más efectiva, afectando 
directamente los bienes 

obtenidos a través de delitos. 
23 vehículos se encuentran en 
condiciones de ser subastados 

y lo recaudado apoyará 
programas de rehabilitación.

Coyhaique-. En un paso concreto hacia el 
fortalecimiento de la seguridad pública y la 
lucha contra el crimen organizado, el Conce-
jo Municipal de Coyhaique aprobó de forma 
unánime la solicitud presentada por la fiscalía 
regional para eximir del pago por concepto de 
aparcadero municipal a vehículos incautados 
en causas penales, cuyo comiso haya sido de-
cretado por los tribunales de justicia.

La modificación fue realizada a la Orde-
nanza Municipal de Derechos N°61, tras la 
exposición de la directora ejecutiva Regional 
de la Fiscalía, Carolina Tomigo, y el jefe de la 
Unidad de Asesoría Jurídica, Álvaro Pérez. La 
sesión contó con la presencia del secretario 
municipal Juan Carmona y la aprobación de 
los concejales Marcela Agüero, Yohana Her-
nández, Ana María Navarrete, Ricardo Cantín, 
Felipe León y Sebastián Vera.

Esta medida permitirá agilizar la entrega de 
vehículos decomisados a la Dirección de Cré-
dito Prendario (DICREP) para su tasación y 

posterior subasta pública, debilitando el poder 
económico de organizaciones criminales que 
operan en la región.

Actualmente, el corral municipal de Coyhai-
que mantiene 44 vehículos incautados, de los 
cuales 23 se encuentran en condiciones de ser 
subastados. Los fondos recaudados irán prin-
cipalmente al fondo establecido por la Ley 
20.000, que financia programas de rehabilita-
ción para el consumo problemático de alcohol 
y drogas, gestionados por Senda.

El alcalde de Coyhaique, Carlos Gatica Vi-
llegas, valoró la iniciativa como un ejemplo de 
colaboración interinstitucional en favor de la 
seguridad y la justicia, “Estamos muy orgullo-
sos de que desde el municipio podamos cola-
borar de forma concreta en la lucha contra el 
crimen organizado. Con esta medida no solo 
recuperamos espacio en nuestro corral muni-
cipal, sino que también contribuimos a una 
política criminal más efectiva, que afecta el pa-
trimonio delictual y reinvierte esos recursos en 
programas de prevención y rehabilitación. La 

seguridad se construye en conjunto, y este es 
un gran paso en esa dirección”.

Además de beneficiar directamente a pro-
gramas sociales, la medida también permitirá 
liberar espacio en el corral municipal, actual-
mente con alta ocupación, generando mayor 
capacidad para nuevos procedimientos.

El fiscal regional (s), José Moris, agrade-
ció la disposición del Concejo Municipal de 
Coyhaique por avanzar en acciones concretas. 
“Es fundamental trabajar de forma colabora-
tiva para que el combate al crimen organizado 
sea eficaz y estratégico. Este tipo de medidas 
muestra cómo, desde lo local, se pueden im-
pulsar cambios significativos que fortalecen la 
justicia y protegen a la ciudadanía”.

Con esta decisión, el municipio reafirma su 
compromiso con tres pilares fundamentales 
de la política criminal moderna: sancionar los 
delitos con fuerza, afectar el patrimonio ilícito 
de bandas delictuales e impedir que el delito 
resulte rentable para quienes lo cometen.
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